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NOSOTROS: JUAN PABLO ALVAREZ, de [------------------] de edad, [-------], del Soyapango, 

Depatiamento de San Salvador, pmiador de mi Documento Único de Identidad Número 

[-----------------------------], con Tarjeta de Identificación 
• 

1 

Tributaiia número: [-------------------------------------------------]; actuando en mi calidad de Alcalde y 

Representante Legal Administrativo del MUNICIPIO DE SOYAPANGO, Depatiarnento de San 

Sal'vador, y con Tarjeta de Identificación Tributaria número: [-----------------------------------------], que en 

adelante me denominaré "EL CONTRATANTE" o "EL MUNICIPIO DE SOYAPANGO" y 

JOSÉ JULIO EDUARDO MARTÍNEZ GARCÍA, de [-------------] años de edad, [----------], del 

domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, pmiador de mi Documento Único de 

Identidad número: [---------------------------------], con Número de Identificación Tiibutaria: 

[---------------------------------], actuando en mi calidad de Delegado Administrativo Especial, de la 

Sociedad DISTRIBUIDORA DE ALil\fENTOS BÁSICOS, SOCIEDAD ANÓNil\fA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DISALI, S.A. DE C.V., de nacionalidad 

Salvadoreña, del domicilio de San Salvador, de plazo indetenninado, con Número de Identificación 

Tributaria: [----------------------------------------], y Número de Registro al Contribuyente: 

[----------------------------------------], quien en el curso de este instrumento me denominaré "LA 

CONTRATISTA" y en el carácter en que actuamos ambas partes, OTORGAMOS: Que 

Convenimos celebrar el presente contrato denominado: "ADQUISICIÓN DE BOLSAS 

SOLIDARIAS DE ALIMENTOS DE PRil\ffiRA NECESIDAD PARA FAMILIAS DE ESCASOS 

RECURSOS ECONÓMICOS, DEL MUNICIPIO DE SOYAPANGO". Según proceso de 

contratación DIRECTA número: CD - DOS/DOS MIL VEINTIUNO; y Acuerdo Municipal número 

DOCE, asentada en acta número TRES, de sesión ordinaria de fecha veintidós de enero de dos mil 

veintiuno, mediante el cual el Honorable Concejo Municipal de esta Municipalidad acordó: a) Dar por 

recibido memorándum de fecha veinte de enero del presente año, presentado por parte del señor Manuel 

Alexanther Ramírez López, Técnico Administrativo de la Unidad de Protección Civil de esta 

Municipalidad, mediante el cual expone que existe un remanente de los Fondos Préstamo BIB 

(SETENTA Y CINCO MILLONES), de los cuales serian invertidos DOSCIENTOS MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDIOS DE AMERICA, en Asistencia de Hogares, del Municipio de Soyapango, de 

los cuales solamente se han utilizados la cantidad de SETENTA Y CINCO MIL CIEN DOLARES DE 

LOS ESTADOS DE UNIDOS DE A1v1ERICA; existiendo un Remanente por la cantidad de CIENTO 

VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; para la asistencia de hogares, por lo cual solicita asignar dichos fondos para la compra 

directa de bolsas solidarias de alimentos de Primera necesidad; razón por la cual el Concejo Municipal, 

ACORDÓ APROBAR Y AUTORIZAR, la COMPRA DIRECTA de bolsas solidarias de Alimentos 
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como domicilio especial los Tiibunales de esta Ciudad, o a los Tribunales de lo Contencioso 

Administrativo, dependiendo de la naturaleza del proceso que se promueva, por el incumplimiento de las 

cláusulas contractuales aquí estipuladas. DÉCIMA SÉPTIMA: COMUNICACIONES Y 

NOTIFICACIONES: Las comunicaciones o notificaciones entre las paties deberán hacerse por escrito y 

tendrán efecto a pa1iir de su recepción en las direcciones que a continuación se indican; para el caso del 

CONTRATANTE: PRIMERA AVENIDA SUR Y CALLE ROOSEVELT PONIENTE, BARRIO EL 

CENTRO, DEL MUNICIPIO DE SOY AP ANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, Telefax: 

veintidós cincuenta y uno setenta y cinco quince y para LA CONTRATISTA: CALLE A SANTA ANA, 

KILOMETRO TREINTA Y MEDIO, CANTON SITIO DEL NIÑO, SAN JUAN OPICO, LA 

LIBERTAD. Coneo electrónico: [------------------------------] Número de teléfono veintitrés diecinueve 

diecisiete cuarenta y nueve y setenta y siete cuarenta y uno ochenta y uno noventa y siete; DÉCIIVIA: 

OCTAVA. VIGENCIA: Este contrato tendrá vigencia de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a 

patiir de su firma. En fe de lo cual finnamos el presente contrato, en dos ejemplares de igual valor y 

contenido; En la ciudad de Soyapango, a los dieciséis días del mes de febrero del año dos mil 

veintiuno. 

1 
José Julio Edu�do Matiínez García 

· Delegado Administrativo de la Sociedad
DISALI S.A. DE C.V.

En la ciudad de Soyapango, Depatiamento de San Salvador, a las nueve horas con quince minutos del día 

dieciséis de febrero de dos mil veintiuno. Ante mí, REYNA VERONICA ORANTES CONST ANZA, 

Notario, del domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, COMPARECEN: JUAN PABLO 

ALV AREZ, de [--------] años de edad, Empresario, del domicilio de Soyapango, Departamento de San 

Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número [----]
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[-------------------------------------------------------------], con Taijeta de 

Tributaria número: [----------------------------------] ,actuando en su calidad de Alcalde y Representante 

Legal Administrativo del MUNICIPIO DE SOYAPANGO, Depatiamento de San Salvador, con 

Número de Identificación Tributaria: [---------------------------------------------], que en adelante se 

denominará "EL CONTRATANTE" o "'EL MUNICIPIO DE SOYAPANGO", y JOSÉ JULIO 

EDUARDO 1\1:ARTÍNEZ GARCÍA, de [----------] años de edad, empleado, del domicilio de San 

Salvador, Departamento de San Salvador, persona que no conozco pero identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número: [--------------------------------] con Número de Identificación 

Tributaria: [-------------------------------------], actuando en su calidad de Delegado Administrativo 

Especial, de la Sociedad DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS BÁSICOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede. abreviarse DISALI, S.A. DE C.V., de 

nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de San Salvador, de plazo indetenninado, con Número de 

Identificación Tributaria: [------------------------------------], y Número de Regish·o al Conh-ibuyente: dos 

[--------------------------------]; y en el h·anscurso de este insh1.1111ento se denominará "LA 

CONTRATISTA"; ambas personerías del primer y segundo compareciente, al final relacionaré, y en el 

carácter en que actúan ME DICEN: Que son suyas las finnas que calzan el anterior documento y 

que en su orden se leen: "Ilegible" e "Ilegible, así como también reconocen como suyos todos y 

cada uno de los conceptos vertidos en el documento que antecede, fechado este mismo día, en esta 

misma ciudad, por medio del cual han convenido celebrar dicho contrato denominado: 

"ADQUISICIÓN DE BOLSAS SOLIDARIAS DE ALIMENTOS DE PRIMERA NECESIDAD 

PARA FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS, DEL MUNICIPIO DE 

SOYAPANGO". Según proceso de conh·atación DIRECTA número: CD - DOS/DOS MIL 

VEINTIUNO; y Acuerdo Municipal número DOCE, asentada en acta número TRES, de sesión 

ordinai-ia de fecha veintidós de enero de dos mil veintiuno, mediante el cual el Honorable Concejo 

Municipal de esta Municipalidad acordó: a) Dar por recibido memorándum de fecha veinte de enero del 

presente año, presentado por parte del señor Manuel Alexanther Ramírez López, Técnico 

Administrativo de la Unidad de Protección Civil de esta Municipalidad, mediante el cual expone que 

existe un remanente de los Fondos Préstamo BIB (SETENTA Y CINCO MILLONES), de los cuales 

serian inve1iidos DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDIOS DE AMERICA, en 

Asistencia de Hogares, del Municipio de Soyapango, de los cuales solamente se han utilizados la cantidad 

de SETENTA Y CINCO MIL CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS DE UNIDOS DE AMERICA; 

existiendo un Remanente por la cantidad de CIENTO VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; para la asistencia de hogares, por lo cual 

solicita asignar dichos fondos para la compra directa de bolsas solidarias de alimentos de Primera 
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el Municipio: a) Descuente de las facturas pendientes de pago el monto de los daños y pe1ju · 

ÜTogue el incumplimiento de que trate; y b) Haga efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. El 

Municipio se reserva el derecho de dar por tenninado el presente contrato en cualquier fecha sin 

responsabilidad para éste, en caso que la contratista no justifique las razones de incumplimiento cob 

argumentos aceptables para el contratante o no presentándolas en el ténnino señalado. DECIMA 

SEGUNDA. CESIÓN: Salvo autorización expresa del contratante, la contratista no podré transferir o 

ceder a cualquier título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o 

cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose 

además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. DECIMA TERCERA: CADUCIDAD: 

Serán causales de caducidad las establecidas en éste contrato, en la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública y en general en el ordenamiento jurídico vigente. DÉCIMA 

CUARTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: O DIFERENCIAS: Las pmies acordamos que las 

diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente contrato, se resolverán de acuerdo 

al mTeglo directo de confonnidad al procedimiento establecido en el Articulo ciento sesenta y tres de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, DÉCIMA QUINTA: 

TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podremos, de común acuerdo dar por 

tenninado el presente contrato, siempre y cuando no concurra otra causa de te1111inación imputable a la 

contratista y que por razones de mterés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia de este 

contrato, debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento 

respectivo. DÉCllVlA SEXT A:DOMICILIO ESPECIAL: en caso de no resolverse las diferencias o 

conflictos por medio del arreglo directo, las partes, señalamos en caso de acción Judicial, como domicilio 

especial los Tribunales de esta Ciudad, o a los Tribunales de lo Contencioso Administrativo, dependiendo 

de la naturaleza del proceso que se promueva, por el incumplimiento de las cláusulas contractuales aquí 

estipuladas. DÉCIMA SÉPTIMA.: COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES: Las 

comunicaciones o notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a pa1iü- de su 

recepción en las direcciones que a continuación se indican; para el caso del CONTRATANTE: 

PRJMERA A VENIDA SUR Y CALLE ROOSEVELT PONIENTE, BARRJO EL CENTRO, DEL 

MUNICIPIO DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, Telefax: veintidós 

cincuenta y uno setenta y cinco quince y para LA CONTRATISTA: CALLE A SANTA ANA, 

KILOMETRO TREINTA Y MEDIO, CANTON SITIO DEL NIÑO, SAN JUAN OPICO, LA 

LIBERTAD. Correo electrónico: [--------------------------] Número de teléfono veintitrés diecinueve 

diecisiete cuarenta y nueve y setenta y siete cuarenta y uno ochenta y uno noventa y siete; DÉCIMA: 

OCTAVA. VIGENCIA: Este contrato tendrá vigencia de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a 

partir de su finna. En fe de lo cual finnamos el presente contrato, en dos ejemplares de igual valor y 

contenido;"""YO, EL SUSCRITO NOTARIO DOY FE: a) De ser AUTENTICAS las finnas 
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mil diecinueve, ante los oficios Notariales de la Licenciada Blanca Nidia Larios de Nolasco, Otorgado 

por el Concejo Nacional de Administración de Bienes, que puede Abreviarse CONAB, con número de 

Identificación T1ibutaria cero seis uno cuatro - dos ocho uno uno uno tres - uno cero cuatro - uno, que es 

representado por el señor José Albe110 Alas Gudiel, en su calidad de Presidente y Representante Legal del 

CONAB, en la que está facultado para otorgar poder como el presente, a favor del Director Ejecutivo del 

CONAB, Licenciado, DOUGLAS ANCELMO CASTELLANOS MIRANDA, Conocido por DOUGLAS 

ANSELMO CASTELLANOS MIRANDA, mayor de edad, abogado, del domicilio de Santa Tecla, 

depar1amento de la Libe11ad, con Documento Único de Identidad número cero dos dos nueve cinco cuatro 

uno cero - dos y Numero de Identificación T1ibutaria cero ocho cero cinco - uno nueve uno cero seis seis 

- uno cero uno - uno; por medio del cual se les otorgan facultades para que en nombre y representación

del CONSEJO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES, represente total y absolutamente en

todas las actividades de cualquier naturaleza y administre de fonna amplia los Bienes Productivos de la

Sociedad DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS BASICOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, que puede abreviarse " DISALI S.A. DE C.V., Inscrito en el Registro de Comercio.

Departamento de Documentos Mercantiles, San Salvador, al número TREINTA Y NUEVE, del Libro

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO, del Folio DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES al Folio

TRESCIENTOS, fecha de inscripción nueve de agosto del año dos mil diecinueve. III) FOTOCOPIA

CERTIFICADA POR NOTARIO DE TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA DE

DELEGACIÓN DE FACULTADES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES, otorgado en la Ciudad

de San Salvador, a las ocho horas y treinta minutos del día veintiuno de octubre de dos mil veinte, ante

los oficios Notariales de la Licenciada Fatima Irasema Cisneros de Muñoz, Otorgado por el Licenciado

DOUGLAS ANCELMO CASTELLANOS MIRANDA, Conocido por DOUGLAS ANSELMO

CASTELLANOS MIRANDA, quien actúa en su calidad de Apoderado General Judicial y Administrativo
,,

i 

de la Sociedad DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS BASICOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede Abreviarse DISALI S.A DE C..V., y estando facultado Delega 

facultades Administrativas Especiales a favor del señor .TOSE JULIO EDUARDO 11ARTINEZ 

GARCÍA, mayor de edad, empleado, del domicilio de San Salvador, Depariamento de San Salvador, con 

Documento Único de Identidad número: cero dos tres nueve nueve siete cuatro seis - dos, y Número de 

Identificación Tributaria: [------------------------------], por medio del cual se le otorgan 

facultades para que pueda celebrar contratos como el presente. Inscrito en el Registro de Comercio. 

Depaiiamento de Documentos Mercantiles, San Salvador, al número TREINTA, del Libro DOS MIL 

TRECE, del Folio DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO al Folio DOSCIENTO CINCUENTA Y 

UNO, fecha de inscripción veintisiete de octubre del año dos mil veinte. IV) Fotocopia certificada por 

notario de Constancia de Matrícula de la sociedad DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS 

BASICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede
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SiP.A� 
Nombre: Nombre: Factura 

No.19DSOOOF 
1 

Banco de América Central, S.A. �o. de DUI o NIT: No. de DUI o NIT: 12793 
Giro: Bancos 
55 Av. Sur, E/ Alam. Roosevelt y Av. Olímpica, NRC: 76503-1 
Edil. Credomatlc, Centro Roosevelt Edificio "D", Firma Firma 

San Salvador. Tel.: 2206-4000 Recibido Entregado por 

Llenar si la ooeraclón es laual o suoerlor a $ 200.00 

F�cha�11 / J, � / ;l O.
Cliente: \ on \ C,1 \? °'-\

D1recc1on:

N�Tº?, Ul:[ - - - - - - - - - - - - - - - - - ] clC1 \�-=o\(C\\C\()l) o 

j_ l>--\J kl,J'Í 
[-----------------------------------------------] 

.) 

Cantidad 1 Descripción Precio Unitario Servicios no 
Sujetos 

j!_ d \'\Q.C(CJJ_,' r\S c'Q 

/) 

�\ \(Ó 00( ('/l(X \ 
, 

&§ / / e'.50 � 
d(L, J0\0'16 lp\ 

; 
/ 

-
S01,. Sumas 

\ O b COI \ 

d' (l., S 1 � w \ S I O() cio\o,��. Ventas no Sujetas 
cq 12 (J (_) 

Ventas Exentas 
CANCELADO: e- - de de r'--- Venta Total 
FOAMUI.ARIOSST.w».RO, B.A. De C.'l,CAUECHAPAAAASOOUE, No. 5,-AS,ZONA IND. STA. B.ffi.\ANT. CUSCAll..N-1, LA l.lSEHOO. P8X: 2525-3500 FAX: 2260-6858NRC:-4Q40.1 NlT: 0614-<00289-102:-6 
AUTORIZAClON DEIMPRENl1.No. OOS9-00IIDEFECHA2-4.W1WZ. l1AAJE: 19DSOO:f1 • 190SCOOF75,COORESOWaOH No.: 1SQ.lt-RES-l:N--41001·2019DB.: W7/a>19 

DUPLICADO-CLIENTE 

Servicios Ex�ntos l$ervicios Afectos 
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w \�/ 
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1Pl6 "'· ·-
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-- -

� 
-•-·., -·· 

□ CERTIFICADO A PlAZO
. , . O OTROS 

NOMBRE COMPL_ETO .DE LA EMPRESA ALCALDIA MUNICIPAL DE SOYAPANGO 1 

2 LUGAR Y FECHA DE CONSTITUCIÓN SAN SALVADOR 01-06-1911 
;,;-¡,;; ;s; =¡- "'=.-;=a,,;-:::,;--;:,;-

3 DIRECCION DE LA EMPRESA [----------------]
=

·
TELEFONO 2251-7500 FAX _____ E-MAIL/ WEBSITE ____________ _ 

· --
4 NUMERO DE NIT 

 
[-------------]··-····--···----mxnoNAl]DAD' SAL'i/ADOREi'lA 5 · CLÁSIFICAGION DEL NEGOCIO: 

AUTOEMPLEO(VENTAS ANUALES HASTA $S.71S MILES): □
MICRO(VENTAS ANUALES MAYORES A $5,71S MILES HASTA $100MILES): 
PE(lUEl'IÍl(VENTAS ANUALES MAYORES A $100MILES HASTA $1MILLON): 

6 NÓMBRÉ COMPLETO DEL REPRESENTANTE LEGAL 

MEDIANA(VENTAS ANUALES MAYORES A $1MILLON HASTA $7MILLONESJ: 

□ 
lliJ 

GRANDE(VENTAS ANUALES MAYORES A $7MILLONES): 

JUAN PABLO ALVAREZ 

□ 
□ 

FECHA DE �/ACIMIENTO [----------] 
6.1 · lReprésehtante Legal de la cuenta es o ha sido Funcionario Público o ejerce o ha ejercido un cargo público 

en el país o en el extranjero? o SI □ NO 

.Si la respuesta en 2'.Si", Especifique que cargo ocupa/ ocupó: A.LCALDE 
7 TIPO DE DOCUMENTO 

-------------------------

· _ _I� D!JL . .O PasaP,9,te -· . O C§r11eJ_cjg R�;;l���cl�.. . . No. de Documenta: [----------] Fecha de •1enclmlento: 

[------] g :�c-t úa·en nombre·:¡ �ep��-se�tación (como Apoderado) de otra persona para la apen:ura de :Ste produc;:o, 

. 3.1 En caso afirrnativo.J,N!?r7e�p.1;;i;lti.R1!i;,,tl.DQ..,qJ_Q�,QJillR.!.e.tQsde,á!Y.eP.r.egnt_¡¡_d9.: 
·�: --"-g· . Tt:i:i1t�i·a/i:i�'f;·¿·Üe�l�-e; G;ñff.16uy

=-
e�i'��aef:r�-pJ�sfo de �enÜ'cfiiiosEstados li'nidos·de América?

(ErJ c_¡¡�p .�urrrrn!;lvq, 'deberá completar formulario W9 y Waiver) 
10 La entidad solicitante posee accionistas estadounidenses que ejercen control o participación igual ó superior 

□ SI 1K] MG 

al 10% hasta el último nivel de beneficiario? O s1 Q Mo 

(En caso ·aflrmafívo;:de6era-completar--formularlo-W8-BEN-EM;·Declaración Jurada de Personas Jurídicas FATCA y Waiver) 
11 ¿cuái es el propósito i:[é" la apertúrá"éfe Íacuentá'¡i MANEJO DE PROYECTO: -SEGUNDO FONDO VE EMERGENCIA __ COVW-19

12 Descripdón ,de la_l?r□_C_E!��!:J.cia d:_ los fon?º.5 .fº��N_D_o_s_,,v-=E=-- .c;EM:....:::E.:..;�=ENCc:.=.I:::.:A_,__ ________ .:.._ _________ _
13 DOCUMENTOS A ADJUNTARSE 

13.1 Copia de la personería jurídica de Junta Directiva Vigente Lll Información adjunta 
13.2 Copia de la escritura (acta constitutlva·)-y·copi-a-:,:h;rbNH:l:i::1 =============::-! .. fil.:nfnrmación-sdjunt3 -· ... 
13.3 Acuerdo de junta directiva autorizando la apertura de la cuenta y confiriendo 

····--- .... � ...... ·- -·· - .. · autoridad·al·funcionario que manejara la cuEinta (l�s cas_□s_ g�� a_�llq_ue) � Información adjunta 
Lista de accionistas de la empresa con NIT. 0 Información adjunta 13.4 
Accionista(s) de la cuenta es o ha(n) sido Funcionario(s) Público(s) en el país o en el·e:<tranjero? o SI 

Espe�iflqu_e qu_e cargo ocupó: ________ ____________________ _
_______ ..... •---· -·---· Si.la resp1iesta _es 11Si",. Complete además el Formularlo de Información Complementari·a para PEP

....... __ 13.5_ Verificaclón_de Socios, Beneficiarlos, Firmantes o Representante Legal 00 Información adjunta 
Socio(s), Beneficlarlo(s), Firmante(s) es o ha(n) sido Funcionario(s) Públlco(s) en el país o en el extranjero? 
Especifiqu� que cargo ocupó: ALCALDE 

Si la respuesta es "SI", Complete además el Formularlo de Información Complementaria para PEP 

.1.4 .. Tra_n_�¡¡_��íon�s es1Leradas de la cuenta 

0 NO 

E] si O Mo 

Mo. de Depósitos Depósitos totales (Incluye cheques, •fectlvo y transierencias) $_·. __ Oepósims en efectivo$. __ _  _ 

Cantidad de retiros _____ Totales (Incluyendo cheques, efectivo y transferencias) Retiros en efectivo S ___ _ 

...... 15 -�Tr.ansfer.en.cias.ln,ter.nadonales.Q.1;.C.�,,.\\m.e.r.!tr.�nsfer.,,Amerlcheck, Remesas Familiares

D :�:�P:�:
s

edencla ______ Cantidad de Transacciones ____ Monto________ Motivo ________ _ 

O !:i�';!c�esllno ______ Cantidad de Transacciones ___ Monto________ Motivo ________ _ 

15.1 Descripción y caracter/stlcas de la actividad económica del negocio incluyendo productos y servicios brindados ALCALDIA MUNICIPAL 
Nota: Se podrá adjuntar Información adiciona! por separado si fuera necesario 

15.2 ¿El negocio requiere de: •O EXPORTAR 0 IMPORTAR 
15.3 ¿A que países? ___ N_A __________________ _
16 Detalle sus principales clientes y proveedores 

Cliente D Proveedor □
Cliente 

CJ :�:�::�:;6 Cliente 
CJClieme 
CJ

Proveedor e=¡Cliente D Proveedor 

OSIRIS LINARES JUAN PABLO ALVAREZ 
Nombre y Firma del Ejecutivo 















Bcmc()de 
América Central 
Miembro 8AC I CREDOMATIC Nctwork 

l111111111111111111111111111111111111111111111111111111 
Cuenta corriente No.: 201315181 

Lugar y fecha : SOYAPANGO 23 DICIEMBRE 2020 

El Banco de América Central, S. A., Institución bancaria, con domicilio en San Salvador y ALCALDIA MUNICIPAL DE SOYAPANGO Nro de NIT: 06170106110010 Nro de Nit: 

06170106110010, del domicilio de _______________ Quienes en este contrato se denominarán respectivamente "el Banco" y el (los) "Cuentacorrenlisla(s)", 
"Deposilanle(s)" o "Clienle(s)", han convenido celebrar el siguiente contrato de depósito en Cuenta Corriente, sujeta a las cláusulas, siguientes: 

l. El Banco recibirá depósitos en Cuenta Corriente en: dólares de los Estados Unidos de América, cheques y giro s  a cargo de Bancos locales y del exterior. 
11. La Cuenta se denominará ALCALDIA MUNICIPAL DE SOYAPANGO Nro de NIT:[--------------------] Nro de Nlt: [-------------------]
111. El Banco suministrará al (a los) Cuentacorrentista (s) los formularlos para que haga(n) remesas y talonarios de cheques para retiros de fondos. El(los) Cuentacorrentista (s) firmará 
(n) de recibido en el comprobante respectivo, por los talonarios de cheques que le entregue el Banco y pagará el valor de los mismos y de los impuestos que causen, según el tipo de talonario 
solicltado por el cliente, cuyos valores el Banco hace públicos de conformidad al Articulo 64 de la Ley de Bancos. -
IV. El Banco se reserva el derecho de reconocer o no intereses en las Cuentas Corrientes; estando sujeta esta Cuenta Corriente en especial según se detalla a continuación: 

GENERARA INTERESES __ a la tasa de Interés vigente para estas operaciones NO GENERARA INTERESES _X_ 

V. Este contrato es de plazo indefinido, siempre que el(los) Cliente(s) manlenga(n) una cuenta activa, manejada responsablemente y elegible de depósilos monetarios en el Banco Emisor. 
El(Los) Clienle(s) podrá(n) cancelar el presente contrato, sin responsabilidad alguna de su parte, siempre que no tenga saldos adeudados al Banco; para lo anterior, deberá(n) comunicar 
al Banco por escrllo su decisión.- El(Los) depositante(s) podrá(n) retirar el saldo, pero dejará(n) los fondos necesarios para cubrir los cheques que no hayan sido cobrados a la fecha de 
la liquidación siempre que no hayan transcurrido los plazos establecidos por la ley para su cobro.-Transcurridos los plazos legales para el cobro de los cheques, el(los) depositanle(s) podrá(n) 
retirar cualquier saldo que resulte a su favor.- El(Los) Clienle(s) devolverá(n) al Banco los formularios de remesas, formularios o talonarios de cheques no utilizados, si no lo hiciere(n), 
responderá(n) al Banco y a terceros por las consecuencias del uso Indebido de ellos.-El Banco podrá dar por terminado el presente contrato cuando el(los) cuenlacorrentista(s) lncurra(n) 
en cualquiera de las siguientes situaciones: a) por mora en obligaciones a favor del Banco o de terceros; b) por no proveer la información o documentación que el Banco le requiera 
concerniente a sus actividades en el plazo máximo de cinco dlas hábiles; c) por incumplimiento de las obligaciones conlraidas en este instrumento; d) por reducción de la rentabilidad de 
los depósitos u operaciones del(los) cuenlacorrenlisla(s) para el Banco; e) por reiteradas denuncias en contra del Ba nco sin haber obtenido resolución favorable del mismo Banco o de 
cualo• · otra autoridad; f) por efectuar actividades u operaciones que incrementen los riesgos del Banco o le afecten su imagen, prestigio o patrimonio; g) por participar directa o 
indire, ;ante en actividades Ilegales; h) por negarse a colaborar con el Banco en la prevención de los delitos contemplados en el Convenio Internacional para la represión de la financiación 
del terrorismo; Convenio de Las Naciones Unidas contra la corrupción; Convención de Las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada transnacional; Convenio Centroamericano 

para la prevención y la represión de los delitos de Lavado de Dinero y de activos, relacionados con el tráfico illcilo de drogas y delitos conexos; Ley contra el Lavado de Dinero y otros activos 
y los comprendidos en cualquier otra norma, nacional o internacional, que prevenga o sancione actividades llfcilas y requiera la colaboración bancaria. En cualquiera de estos casos, el 
Banco le notificará ai(ios) cuentacorrentlsta(s), el cierre de la cuenta de Ahorros y el saldo quedará a disposición del(los) depositante(s).-
VI. El Banco dará a (a los) Cuentacorrentlsta(s) por las remesas que se abonen, comprobantes, firmados y sellados por el correspondiente Cajero, o por un funcionario autorizado, según 
el caso, quienes se responsabilizarán por los valores recibidos en efectivo y el número de cheques, cualquier diferencia en el valor de éstos, se cargará o abonará a la cuenta y le será 
enviado el respectivo comprobante contable. Así mismo cargará los comprobantes de gastos o retiros de efectivo realizados en cajeros automáticos o establecimientos afiliados con su 
número único de identificación, ya sea por el Cuentacorrentista o por personas autorizadas por él. Además El Banco pone a disposición del (los) Cuentacorrentista(s) la facilidad de efectuar 
remesas por medio de Cajeros Automáticos con la funcionalidad de dispensar y recibir efectivo; la recepción de remesas en efectivo estará paramelrizada para un monto especifico por 
transacción y un acumulado diario que se notificará a (los) Cuentacorrentista (s), dicho monto será de acuerdo a las Normativas contra el Lavado de Dinero y Otros Activos. Las remesas 
realizadas por medio de Cajeros Automáticos solo podrán ser efectuadas con presencia de Tarjeta de Débito y el PIN correspondiente.-
VII. El(Los) Cuenlacorrentlsta(s) autoriza expresamente al Banco por medio del Anexo 1 de este Contrato para cargar el pago de la deuda exigible (monto mlnimo) y mora si la hubiere 

de su (s) tarjeta (s) de Crédito que ahí Indique. 
VIII. El Banco no está obligado a pagar los cheques que sean librados en formularios distintos de los que hubiere entregado al (a los) Cuentacorrentista (s), salvo en los casos que se 

dé previa autorización del Banco, donde usará formularlos propios, los cuales deberán contener las medidas mínimas de seguridad, tales como marca de agua, fibrillas fluorescentes y

pantallas en color, en los espacios donde se anotan los datos respectivos.-Cuando el(ios) cliente(s) solicile(n) la autorización para el uso de formularios propios, el Banco pondrá a disposición 

de éste(éslos), un ejemplar de las "Normas para estandarización del Cheque y Uso de Caracteres Magnéticos", establecidos por el Banco Central de Reserva de El Salvador. 
IX. Los cheques deberán ser escritos en Idioma castellano, Las cantidades deberán escribirse en letras y en números con claridad, sin dejar espacios que permitan intercalar palabras 

o números que alteren su valor. En caso de que la cantidad solamente se exprese en números, deberá estamparse con máquina protectora. 
X. En los casos de efectuar pagos parciales de cheques, el recibo firmado al Banco por el tenedor del cheque servirá de legflimo cargo a la cuenta corriente. 
XI. El Banco se abstendrá de recibir Y pagar fondos, cuando los comprobantes de remesas y cheques, hayan sido llenados Incorrectamente, por tachaduras, alteraciones o enmendaduras 
Y cualquier otro motivo que amerfle no efectuar la operación. Si el Banco tuviere sospechas de dolo o falsedad en un cheque, éste podrá retenerlo dando aviso inmediato al librador O a 
la autr i pública, 
XII. L ,quier convenio inserto en el cheque se tendrá por no escrito. 
XIII. El(los) Cuentacorrentista (s) podrá(n) ordenar por escrito transferencias de sus fondos, a favor, de terceros o a favor de este Banco. Dicha orden será el comprobante legitimo que 
liberará al Banco de toda responsabilidad. 
XIV. El Banco �ueda fa_cuilado par_a cargar _ a la cuenta, ,'�s cantldad�s que le adeudare(n) en concepto de comisiones por uso de sobregiro, compra de talonarios de cheques, retiros de 
efectivo por medio de tarjeta de débito en cajeros automalicos, reposición de estados de cuenta, emisión anual de tarjeta de débito, reposición de tarjeta de débito y liberación de fondos 
en _forma anticipada. -Los montos de cada �na de las comisiones indicadas son publicados por este Banco en forma mensual de conformidad al Articulo 64 de la Ley de Bancos y solo aplicaran en caso que el(los) Cliente(s) sollc1te(n) �or escrito alguno de los servicios antes indicados durante la vigencia del presente contrato.-El monto de las comisiones que se cobren será el publi�ado por el Banco en el mes de su aplicación, ya que estas son variables.-Si el(los) Cliente(s) no está(n) de acuerdo con las comisiones establecidas para este servicio, podrá dar por terminado el presente contrato o este servicio en especifico. -
�· El Ban�o queda facultado para cargar a la cuenta, las cantidades que le adeudare(n) en concepto de recargos por rechazo de cheques por insuficiencia de fondos y mora en el pago 
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CUENTA NUMERO: 201315181

Miembro DAC I CREDOMATIC Network 

NOMBRE CLIENTE: ALCALDIA MUNICIPAL DE SOYAPANGO Nro de NIT: 0[---------------------] Nro de Nit: 0[-------------------] * * * * 
* 

* 
******************************************************************************************* 

******************************************************************************************* 

**********************************************************************************

ANEXO 1 

ACEPTACION Y AUTORIZACIONES EXPRESAS RELACIONADAS CON EL CONTRATO DE DEPOSITO EN 
CUENTA CORRIENTE 

Yo (Nosotros), el(los) abajo firmante(s), y que en adelante me(nos) identlflcaré(emos) indistintamente como el (los) "Cuentacorrentista(s)", "Depositante(s)" o 

"Cliente(s)", por este medio declaro(amos) que he(mos) suscrito con BANCO DE AMERICA CENTRAL, S.A., un CONTRATO DE DEPOSITO EN CUENTA 

CORRIENTE EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en el cual han quedado plasmadas todas las condiciones inherentes para regular este tipo 
de productos y seNicios. -

Como consecuencia del mencionado contrato por este acto doy(damos) ml(nuestra) expresa AUTORIZACION por escrito sobre los siguientes puntos y flrmo(amos) 
cada uno en señal de aceptación: 

1- S�RVICIO DE TARJETA DE DEBITO NACIONAL E INTERNACIONAL:

El(Los) cliente(s) declara(n) que se da(n) por enterado(s) que BANCO DE AMERICA CENTRAL, S.A., es emisor de las Tarjetas de Débito Mastercard en la República 

de El Salvador, y opera bajo la licencia de Mastercard Corporation con sus oficinas registradas en los Estados Unidos de América.- Los derechos y obligaciones 

del Banco que se deriven del contrato como miembro o en relación a estos contratos pueden ser traspasados y cedidos a Mastercard, o cualquier cesionario de 
Mastercard, haciéndole el Banco notificación previa.- Además, ya que el Banco opera bajo licencias de Mastercard Corporation y las Tarjetas de Débito Mastercard 

son parte de una estructura a nivel mundial, autorlzo(amos) por medio de este anexo al Banco para que pueda entregar Información y datos a Mastercard relacionados 

con mi(nuestra) Tarjeta de Débito Mastercard.- El Banco y Mastercard conjunta o separadamente tendrán derecho a usar tal Información en la República de El 
Salvador y en el extranjero en cualquier momento y de tiempo en tiempo, a fin de recopilar listas de envío directo por correo y facilitar diferentes ofertas de negocios 
de ellos u otros que vayan a ser dirigidas a mí(nuestra) persona o para otro producto, salvaguardando en todo momento el secreto bancario establecido en la Ley 
de Bancos.-

ACEPTADO: SI NO __ 

2- SERVICIO COMPLEMENTARIO PROGRAMA DE PROTECCION CONTRA ROBO Y FRAUDE:

El(Los) cllente(s) es(son) sabedor(es) del alto riesgo de fraude y otros que existen por el uso del presente producto, como consecuencia está enterado del presente 

programa que forma parte del producto de tarjeta de Débito y que es complementario e inherente para su uso.- Su costo es de _______ Dólares de los 

Estados Unidos de América por tarjeta, dicho costo será cargado en su cuenta corriente en forma mensual los días uno de cada mes.- El Banco le entrega en este 

acto y el(los) Cliente(s) así lo recibe(n), el instructivo que indica en detalle el funcionamiento y los beneficios de este programa.- En caso de mora ó incumplimiento 

del r '1e, el presente programa será suspendido a los Sesenta días mora.-El(Los) Cliente(s) declara(m) que esta(n) consiente(s) del por que de la existencia del 

prograiria antes indicado, el cual acepta que es parte integrante y complementarla del producto de tarjeta de débito especifico que en este acto se ha acordado 

concederle Y que además acepta el costo del mismo.-En caso de no aceptar el presente seNicio complementario, quedo(amos) totalmente excluido(s) de la cobertura 
y beneficios ofrecidos bajo dicho programa.-

ACEPTADO: SI NO_ 

ACEPTADO: SI NO_ 
EN TARJETAS ADICIONALES 










